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Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contaduria de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., once de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las diez de la mafiana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesoreria dE! 
la Junta Local de Beneficencia de Estelf, 
llevada del orimero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
por su Tesorero don Jerónimo Barrantes h., 
mayor· de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, 

Resulta: · 
Que según carta-cuenta, folio 22, hubo un 

total de logrPsos y Egresos en efectivo, de 
diez mil quinientos noventa y nueve cór· 
dobas y diez centavos [C$ 10,599.10] en 
cuyo total se halla comprendida la existen· 
cia anterior de C$ 1,133.04 y la de ...•. 
C$ 3,263.27 para el primero de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

Considerando: 
Que orevio pedimento de glosa, y envio 

·de la documentación correspondiente, folio 
1, el Contador don Humberto Mufioz B., en· 
cargado del ';!Xamen de esta cuenta, le for· 
muió una glosa y seis observaciones que fue
ron desvanecidas por el cuentadante, según 
anotaciones puestas a las mismas y lo mani· 
testado por el nombrado Contador al folio 
24 de este expediente, en vista de lo cual, el 

Jefe Interino de la Sala, don Victorino Alva
rez R., mandó pasar estas diligencias al sus
crito Contador para su tramitación judicial y 
fallo, en virtud de auto de las once y cua
renta y cinco minutos la mañana del prime
ro de Abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, mandando abrir la glosa judicial orde· 
nada, conforme auto de las doce y treinta 
minutos pasado meridiano, de la misma fe
cha, mes y año citados, folio 24 vuelto. 

11 
Que de acuerdo con escrito de dos de 

Abril de mil novecientos cuarenta y seis, 
suscrito por el Br. José Gutiérrez Sánchez, 
mayor de edad, soltero, estudiante de Juris
prudencia, y de este domicilio, en que dice 
que se persona en eete juicio en su carác
ter de defensor de oficio de los cuentadan
tes, se mandó tenerlo por personado con
forme auto de las diez y di~z minutos de la 
mafiana del dos del mismo mes y afio del 
escrito en referencia, folio 26. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden Jas notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
señor Fiscal General de Hacienda, el prime· 
ro de los nombrados pidió, en el mismo es· 
crito de personamiento, que una vez oida la 
op{nión fiscal, dicte sentencia favorable 
al cuentadante, en virtud haber sido des
vanecidoi:1 por él, todos los reparos; y el 
Fiscal Especifico, al devolver el mismo tra-s
lado, folio 26 vuelto, se dió por notificado 
sin hacer ninguna observación. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión Fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formuladas, y de conformidad 
con el Arto. 17 del Decreto Legislativo de 
26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de la Re
púbica, de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrit'l Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada, es buena 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, Sr. Jerónimo Barrantes h., y 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesorero de la Junta Local de Estelf, por 
lo que se refiere al periodo comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
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Lfbrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fini
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el p·apel sella· 
do de ley, a fin de que le sea extendido por 
el señor Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador. -Vic· 
torino Alvarez R., Srio. Conta. Esp. de Be· 
neficencia. 

N965 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, D. 
N., seis de Abril de mil novecientos cuaren· 
ta y seil!!. Las ocho de Ja mañana. ~ 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Armando Rodríguez, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de La Conquista, 
Departamento de Carazo, el sefior Ramón 
G. Lovo, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal durante el periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y dps; 

· Resúlta: 
Que según Cuadro Demostrativo que obra 

al folio 8 de este juicio, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos de Setecientos 
Cuarenta y Siete Córdobas y Trece Centa
vos (C$ 747.13), 'en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslaáo al seiior Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 37 de las once.de la manana del vein
te de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres, habiendo este funcionario en pro
videncia de las nueve y media de la mafia na 
reverso del folio 41 del dia veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
dispuesto que el presente juicio pase al Con
tador Tramitador Judicial para los fines de 
la Glosa Judicial y fallo y por lo que en el 
mismo folio 41 se proveyó el auto en que se 
declaró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de veinticuatro de Febrero 

de mil novecientos cuarenta y tres, folio 
39 el sefior Felipe Benavidez S., en su 

. carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dantes, pidió se le mandase tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor Ramón G. Lovo presen
tando como prueba de su legitima persone
ria, copia fiel del poder original otorgado a 
su favor, pidiendo por último se mandase 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta· la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de Ciento Cua
renta y Cinco Córdobas y Tres Centavos •• 

(C$ 145.03) durante el periodo que se juzga 
o sea de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos. Aprobación de Sanidad in· 
serta al folio 41 del presente juicio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecido los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el defensor Benavfd.ez S., en es· 
crito de veintinueve de Marzo de m11 nove
cientos cuarenta y seis, inserto al folio 42, 
pide llamar Autos y dictar sentencia de sol
vencia a favor del sefior Lovo y ofda la opi
nión del sefior Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo .con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 42; y 

Por.Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

. . Falla: . . 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consi~uiente se aprue
ba, quedando el sefior Lovo, de calidades 
conocidas en Autos, junto con su fiador so
lidario, libres y solventes tanto con las ren
tas del 10% de Sanidad como con las del 
Tesoro Municipal de La Conquista, Depar· 
tamento de Carazo, por lo que hace al perio
do de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, debiéndosele extender al 
sefior Lovo, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, pubUquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Ricardo E. Arévalo. 
-E. Lara Valle, Srio. Interino. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 237 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ' 

lO-Qrganizar en la siguiente forma, la 
Escuela Nacional de Educación Fisica: . 

Director General, Mayor G. N. Alfonso 
Mejia Chamorro, con el sueldo mensual de 
doscientos córdobas (C$ 200.00).1 

Asesor-Técnico, Profesor Santiago Junca
della, con el sueldo mensual de doscientos 
córdobas (C$ 200.00). 

Secretario, Gustavo A. Montalván, con el 
sueldo de ciento veinte córdobas. , • , • 
(C$ 120.00). 

Profesor para el Instituto Nacional e Ra· 
mirez Goyena• y la Escuela Normal de Va
rones •Franklin D. Roosevelb, señor Eduar
do Kosovits, con el sueldo mensual de cien
to cincuenta córdobas (C$ 150.00). 

P.rofesor Auxiliar para los mismos Cen
tros, senor Guillermo Pena, con el sueldo 
mensual de cien córdoba (C$ 100.00), 
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Profesor, para la Escuela Normal Central 
de Seftoritae, seftor Arnoldo Romero, con 
ciento veinte cóidobas (C$ 120.00). 

Profesor Auxiliar para el mismo Centro, 
Libia Arias, con cien córdobas (C$ 100.00). 

Profesor para. la Escuela Superior de Va· 
rones •República de Honduras•, seflor Julio 
Zelaya, con cien córdobas (C$ 100.00). 

Profesor para la Escuela Superior de Ni
flae •República de Costa Rica•, Julio Velás
quez, con cien córdobas (C$ 100.00). 

Profesora para la Escuela Superior de Va
rones «República de Chile•, sefior Julio 
Vásquez, con cien córdocas (C$ 100.00). 

Profesor para la Escuela Superior de Ni· 
ftas •República de Guatemala• y Graduada 
de Nifias «José Dolores Estrada•, Abraham 
Telleria, con cien córdobas (C$ 100.00). 

PrOfesor para la Escuela Superior de Ni
flas •República de El Salvador•, seflM Car
los A. Benavides, con cien córdobas • • . . 
(C$ 100.00). 

Profe sor para la Escuela Primaria Anexa 
el Instituto «Ramirez Goyena•, seflor César 
Baldizón, con cien córdobas (C$ 100.00). · 

Profesora para la Escuela Superior de Va
rones 1República de Venezuela•, seflor Pa
blo Ortega, con cien córdobas ( C$ 100. 00). -
Estos centros corresponden a la ciudad de 
Managua. 

29-Los nombrados tomarán P'>Sesión de 
su puesto en la Secretaria de Educación Pú
blica y devengará el sueldd que les asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir del 15 de Mayo en curso. 

Comuniquese,r-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N .. 31 de Mayo de 1946. - SO
MOZA.~El Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 200 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al senor Miguel Angel Cor· 

dero, Policfa Escolar de la ciudad de Grana
da, en lugar del sefior Virgilio Mario. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo; a partir 
del 19 ~e Junio. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 29 de Mayo de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

N9206 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar a la Srita. Nora Godinez, 

Maestra de Educación Primaria, Profesora 
de la Escuela Superior de Nifias de Blue
fields, Departamento de Zelaya, Zona Sur. 

29---La nombrada tomará posesion de su 
cargo en la Jefatura Politice del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, . a par· 
tir del 15 de Mayo corriente. 

Comuniquese . ..-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 29 de Mayo de 1946.··· 
SOMOZA.-El Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 205 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
H1---Nombrar a Ja Srita. Magdalena Vado 

Sosa, Profesora de Ja E11c11ela Elemental 
Infantil de N9 3 "República del Ecuador" 
de esta ciudad. 

29---La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura del Departamento y 
devengará el sueldo que le asigne el Pre
supuesto de Gastos del Ramo, a partir de1 19 de Junio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Mayo de 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Educación· Públi· 
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 336 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-·Aprobar en todas sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida que setiala el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Baltazar Navarrete T., Mayor G. N. de 
Nicaragua, Jefe Politico del Departamento 
de Nueva Segovia debidamente autorizado 
por el Sr. Ministro de Educación Pública 
y en representación del Gobierno, por una 
parte y el Sr. Wenceslao Torres González, 
vecino del pueblo de Quilalí, de este Depar· 
to en su propio nombre, por otro, convie· 
nen en celebrar el contrato siguiente: 

1 
Torres González da en arriendo ~l Gobier

no, por el término de (11) once meses con· 
tados del día primero de mayo del corrien· 
te afió hasta el último de marzo del afio de 
mil novecientos cuarentisiete, una casa que 
posee en el radio central del pueblo de Qui· 
!ali, para· que sirva de local a la Escuela 
Mixta Urbana de aquella localidad. 

11 
El Gobierno pagará a Torres González por 

este arriendo, el canon mensual de C$15.00 
Quince Córdobas solamente que le serán 
enterados al fin de cada mes en la oficina 
de la Administración de Rentas de esta ciu
dad mediante los respectivos comprobantes 
de pago. 

111 
Serán de cuenta del arrendatario todas 

las reparaciones necesarias de la casa a fin 
de mantenerla en buenas condiciones de 
servicio; la limpieza de calle y solar en los 
dias reglamentarios, el blanqueo de las pa. 
redes por dentro y fuera, en los meses de 
mayo y septiembre y el pago de todos los 
impuestos municipales legalmente estable· 
cidos o por establecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 
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En fé de lo convenido firmamos cuatro 
tantos de un mismo tenor en la ciudad de 
Ocotal a loe treinta dias del mes de abril 
de mil novecientos cuarentieeis.---Ocotal, 
30 de abril de 1946.---Baltazar Navarrete 
T., Jefe Politico Dptal.--· Wenceslao Torree 
Gonzalez, Arrendatario. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. - -Ma· 
nagua, D. N., 28 de Mayo de 1946. ·
SOMOZA.-El Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 334 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. U nico.·--Aprobar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación 
a fa partida que eefiala el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . 

Contrato.··· Pedro Pablo Jirón, Alcalde 
Municipal de este'pueblo, en representación 
del Supremo Gobierno y Bernardo Rioe, 
por si, hemos conyenido en el siguiente con
trato: 

1 
El segundo de los contratantes Bernardo 

Rfoe, se compromete con el primero señor 
Pedro Pablo Jirón, a reentejar, blanquear, 
pintar con pintura roja las puertas, pilares 
y barandas de loe corredores; refaccionar y 
enchapar el frente de las cadenas de ambos 
corredores, de la casa Nacional de este Pue
blo, por la suma de Trescientos Córdobas 
(C$300.00), siendo de cuenta del segundo 
de los contratantes el material del trabajo. 

11 
El mismo segundo de los contratantes, se 

compromete dar principio al trabajo tres 
dias después de haber recibido el primero 
de Jos contratantes, debidamente aprobado 
el presente contrato y entregarle en el tér
mino de treinta dias después de haber dado 
principio al trabajo referido, sin pretex
to alguno y a satisfacción del primero de 
loe contratantes Pedro Pablo Jirón. 

111 
El Supremo Gobierno pagará al segundo 

de Jos contratantes, por el trabajo relacio
nado, y en la Administración de Rentas del 
Departamento loe Trescientos Córdobas 
(C$300.00) aludidos en el articulo primero 
del presente contrato, que firmamos en dos 
tantos. 

San Isidro, mayo diecisiete de mil nove
cientos cuarenta y seis.--· Pedro P. Jirón 
(Un Sello de Ja Alcaldía).--Bernardo Rios M. 

Comunfquese.-Caea Preeidencial.-Ma
na:gua, D. N., 29 de Mayo de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

NQ 348 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas 1us parte• el 

algulente Contrato e Imputar la erogación 
a la partida que aefiala ·el Pre1upuesto de 
Gaatoa del Ramo. 

Contra10: Beroaldo Kaulfmann, Alcalde 
Municipal de este pueblo, ~n repre1entaclón 
del Gobierno y Francl1co Fltorla Caatrlllo, 
en rt>preaentac16n de su sef\ora e1po1a, Roaa 
Enedlna de Ca1trlllo, por otra han conve· 
nido en celebrar el siguiente contratr: 

1 
El 1efior Fltorla C., da en arriendo al 

Gobierno, en n · mbre de au repre1entaclón, 
a partir del quince del corriente al último 
de febrero del at\o de 1947 una caaa que 
la 1efiora de Castrlllo posee en e1ta locali
dad para que 1lrva de local a la E1cuela 
de Nlt\aa de eata población. 

lI 
El Gobierno se obliga a pagarle al aet\or 

Fltor la Caetrlllo, la cantidad de 1etenta c6r
doba1 ( ~ 70.01.1) como canon men1ual de 
arrendamiento, paJlo que hará en la Teao
rería General por mealo de la Admtntatra· 
c16n de Rentaa de este Departamento de 
Cbontale1, en Julgalpa. 

111 
Serán por cuenta del arrendador el pago 

de 101 impue1toa localea e1tablecldo1 o que 
1e eatablecler~n, laa reparaclone1 que la 
cua nece1lte para mantener eo perfecta1 
condiciones de 1ervlclo e higiene, aai ce mo 
el blanqueo en épocas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno ~e reaerva el derecho de 

rescindir o prorrogar este contrato cuando 
lo estime conveniente. 

En fe de lo estipulado fitmamo• doa tan
to• de un tenor en la Alcaldía Municipal 
de Santo Domingo de Cbontale1, a 101 
1el1 díaa del mes de Mayo de mil nove
ciento• cuarenta y sel1.-Entre lineaa-p.t.
garle-V i.le.-H. Klllffm mn.-(Un 1ello)
Franco Fltorla Castrlllo. 

Comuníque1e-Ca1a Presl.'.lenclal-Mana
gua, D. N., Junio 4 de 1946.-SOMOZA: 
-El Secretarlo de Educación Pública, lg· 
oaclo Fon1eca. 

Né] 205 

Ignacio Fcnaeca, Secretarlo de Educación 
Pública en en repreceotacl6n del Gobierno, 
por una parte, y el doctor Emilio Alvarez 
L., en su propio nombre, por otra, coovle
oeo en celebrar el Contrato: contenido en. 
las 1l~ulente1 cláusulaa: 

1 . 
El doctor Alvare1 L., da en arriendo al 

Gobierno, por el término de un afio, a par· 
tlr del primero de Mayo del afto corrlt>ote, 
al último de Abril del afto de mil nove
dento1 cuarentlslete, una caaa que posee 
f'O la Jala de Z1patera, Departameoto de 
Granada, la caaa en referencia ea de 24 va
ral de frente por 1 :z varu de fondo, de 
horcones, en buen eatado, para que ah va 
de local de la Eecuela Ru..ral de eae lugar. 
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11 
El Gobierno pagará al doctcr Alv.uez L., 

la suma de quince córdoba• ( t 15.00) men· 
suales como canon de arrendamiento, pago 
que 1e huía en Te1orería General por me
dio de la Arlmlol1traclóo de Renta• de la 
ciudad de Managua, en la forma acostum· 
brada. 

dolor. Teoría. lotelectuallstu y de la ac· 
tlvldad, 

7-El placer y el <'olor fí1lco1: 1eo1aclo· 
ne1 afectlvu. Cararterea del placer y del 
dolor físico. Clulficacl6n de lu 1eo1aclo· 
ne1 afec.tlvu. La educación de 101 1eutl· 
dos como base del conocimiento. 

8-EI placPr v el d.:ilor pslcol6~fco1: la 
lll emoción. Claalficaclón de las emocione1. 

El Gobierno 1e re1erva el derecho de Teoría•: lntelectuallstu y fislológlcaa. Teo· 
re1cladlr e1te contrato cuando 11 e1ttme ria de Lange y Jame1. Lu tm~clone1 In· 
conveniente y' prorrogarlo por afio mál. fantlles. 

En fé de lo 'cual, firm1mo1 el pre1ente 9-Lu tendencias: 101 caracterfl. Cla· 
contrato, ambu parte•, en el local de la elfi :ación y descripción de Ju prlndpale1 
Secretaría de E iucaclón Pública, a 101 ca- tendenclo1: egoietu, ego altrut1ta1, altrul1· 
torce días del m ·s de Mayo de mil nove- tas. aotl-altrul1taa e 1'1eale1 o lmpenonale1. 
clento1 cuarentis·ls.-Ignaclo F nseca- Con1ecuencla1 práctkaa y morale1. 
Emlllo Alvarez L. 10-(Contlnuadón). Prlnctpale1 tenden· 

El Prealdente de la República, clae del niño en general y del niño nka-
Acuerda: ra~üens' en partlcu'ar. Li. curlo1ldad In· 

Unlco: Aprobar en tod,aa 1u1 parte1 el 1 fantl'; el ju"go. Valor educativo del juego. 
1lgulente contrato que antecede, e l'llputar El ju<'go como bue para el e1tudlo de laa 
la erogación a la partl-Ja que aettal.t el Pre· •1hpo1kl •nes del nlñ '· Lo1 Interese• In· 
1upue1to de Gaeto1 dd Ramo. fantlles. L1 Importancia de 10 t-1tutilo para 

Comuniquese.-Cua Pre1idenclal.-Ma •a educación. Modernas teoriaa pedagó· 
nagua, D. N., Mayo 14 de 1946.-50MO- glcae a e1te re•pecto. 
ZA.-El Secretarlo de Educación Pública, 11-La1 pulone1: aua caracteres. Cau· 
Ignacio Fon1eca. sas de las pa1lone1. Las pa1lonea superio· 

N9 500 
El Prealdepte de la República, 

Acuerda: 
Aprobar el programa 1lgulente de Pal

cologia Pedagógica corre1pondlente al 39 
afio de e.ludios del Plan de En1et'lat1za 
Normal, al objeto de que sirva de guia y 
orientación, en tal dl.clµlloa, a profesorea 
de en1efl~nza públlc11 y privada, 

a-La filosofía: 1u definición, su cbjeto 
y su dlvl1lón. Origen del término 61010 
tía. Relaclone1 de la Flloaofía con las de· 
máa clenclu. 

2-La P1lcología: au drfiulción. Caracte 
ree de 101 fenómeno• psicológicos y 1u1 
dl1tlnto1 a1pecto1. Dlvl1l6n de la P1lco 
logia, La P1lcologi.t Infantil y I;. peda 
góglca. 

3 -Método• paTa el estudio de la Peleo· 
logia. Método 1ubjellvc: la reflexión. Mé 
todo objetl vo. La Pelcologia conslderadd 
como ciencia experimental. Las leyes p1i 
cológlcaa. Utilidad de la Palcolcgia. 

4-La vida Interior: 1u complt ji dad, su 
movilidad y au continuidad. Partea en que 
ae divide el e1tudlo de la P.lcokgia. 

5-La vida afectiva. Claalficaclón de 101 
fen6meno1 ¡¡f~ctlvos.' Caractere1 genera lea 
de la vida afectiva. Con1ecuencla1 mora 
Jea y pedagóglca1 que •e deducen del ea 
tudlo de l t vida afectiva. 

6-El placer y el el.olor: su1 caracteres. 
Loa e1tad6a afectivo• neut1 os y puro1. 
Claalficaclón de 101 plactre1 y dolore1 •. Psi· 
CQfialologia y P1lcología del placer y del 

re1 y In m6rbldu. La1 paalone1 del nltio 
nlcaragüen1e. Efecto• de las pallones. 
Consecuencias morales y pedagógica.. 

u-La vida lntolectual, Claelficaclón 
de 101 fenómenos lntelectuale1, Lu 1e11· 
eadone1: su clulficaclón. Las lmágene•; 
1u1 clases. Leves de la 1en1acl6n. Ley 
p1lcofislca de Weber y Fecbner. 

13 -(Continuación). La lntellgeuda In· 
fantll. Importancia ce la determinación de 
lct edad mental del nltto para su aprendl· 
zaje. Coeficiente de Inteligencia. La lote· 
llgencla del nll\o nlcaragüen1e. 

14-La percepción. La percrpclón exter· 
na y la Interna. Aoáll1l1 de la perc"pclón. 
Formación de la Idea del objtlto, Errores 
de percepción: errore1 de loa 1entldo1, Ilu
siones y aluclnadc:ne1. Percepción de la 
extensión, la forma, el relieve y la rllatan· 
cla. Percepcló 1 del tiempo, La Intuición; 
su Importancia en la enut'lrnza. 

15-ldeadón. F rm.lclón de las ldeaa 
concreta.. Formación de las Ideas abstrae· 
1a1. Repr~aentaclón, abstracción, campa· 
radón y generallzacl6n. Concepto o no· 
clón. Formación de lea juicio•. Procno 
1el raciocinio. Anomalíu de la ldeac.16n 

• 
16-Ate11c.lón y reflexión. Descripción 

de la atención. CualMade1 de 11 atención. 
[mportanch de la atención. La atención 
y la fatiga mental. La atención del nltto. 
La desatención del nlft'J, Relaclone1 de la 
atención con el aprendizaje. Medio• pal· 
copedag6glco1 para de1arrollar la atención. 
La fatiga mental del nlfto. La reflexión 
del tlliio. Mod9' de evitarla, 

1 
1 
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17-Memorla y a1oclacl6n de ldeu. De· do1 de acrecentar aquellas y diamlnulr o 
finlclón de la memoria. Memoria organlc1 borrar éatos. Nece1ldad de formar en el 
y p1lcol6glca. Operaciones de la memoria: nll\o un carácter responsablt>. 
fijación, con1ervacl6n, repro:JQcclón, ldentl Obraa de con•ulta: Nociones de Palcolo· 
ficaclón y· localización. Cualidades de la gía, por Félix Herralz Serrano; P1l1ología 
memoria. La remlnlacencla y el olvido. del nlfto, por Carmen Caatro¡ Palcolog{a 
La a1oclaclón de ldea1; 1u di:fiolclóo y le· para maeatroa, por Otto Llpmarin y Palco· 
yea. Educación de la memorta del nll\o. logia de la adole1cencla, por Aníbal Ponce. 
Formación de una memoria fül. Comuuiquen.-Cau Pre1ldeoclal...,-Ma· 

18-lmagluaclón; 1u {)c;fir,lclón. Forma- nagua, D. N .. .s de Abril de 1946.-SO· 
cl6n de laa lmágene1. Formaa de la ·1ma· MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
glnac16o. Tlpo1 lmagl11atlvo1. Importan·¡ bllca, por la ley, Ignacio Foo1eca, 
cla de la lmagluacl6n. El cu1mtc: su valor N-
educatlvo. Su1 peligro•. 9 7 

19-La vida activa. Evolución de 101 El p,e,~drnte de la República, 
movimientos de 101 aere1 orgánlco1. Loa Coo1lderando: 
tropiamoa. - Movimiento• e1pontáneo1. Mo· Que el acfl.or Rafael Pa101 Hurtado, na· 
vlmlentoa reflf jos; 109 leyea. tural de la República de Nicaragua, ae ha 

ao-Movlmlentoa lnatlntlvoi; definlcl6n presentado, 01tentando el Diploma de Doc
y caracterea del ln1tlntn. Clulficaclein de tor en Derecho, extendido por la Unlver· 
los ln1tlnto1, Teodaa aobre el origen del aldad Central de Nicaragua, a loa velntl· 
Instinto. Tendenclaa ln1tlntlvaa del nlfto. nueve d{aa del mea de Marzo de mil no· 
La Imitación: el contagio, la augestlón, la vecientoa cuarenta y 1ela, de

0 
conformidad 

Imitación voluntaria y el buen ejemplo. con el Art. 7 del Decreto N • 4 de 7 de 
21-Movlmlento1 voluntarlo1. · La volun· Enero de 1942• 

Acuerda: 
tad. Análl1la de la volición. La voluntad 
y el carácter. Manlfeataclooee de la volun· 
tad eo el nlfto. Nece1ldad de formar el 
aeotlmleoto de lá re1pooeabllldad y de dla 
clplloa. La abulia del olfto olcaragüen1e. 
Modo1 de combatirla. 

22-Loa hábitos. Adquisición del hábito. 
Efectos del hábito. Claaes de bábltoa: pa· 
1lvo1 y actlvo1. Papel del hábito. Valor 
del hábito. El hábito como auxiliar efica· 
ci1lmo y aliado pellgro10. Loa háblto1 en 
la educacl6n. 

23 -Conciencia; 1u concepto. Caractere1 
y grado1 de la conciencia. Conciencia del 
yo y del mundo exterior. Cerebracl6n ln
con1clente. Fenómeno• que revelan la exl1-
teocla del lncon1clente, La Palco·AoáU1l1 
y el lncon1clente. Fa1e1 del de1arrollo de 
la conciencia en el nlf\o, 

24-EI lenguaje. P1lcología del lengua: 
je: 1ua cla1e1 y utllldade1. Relaclonc1 del 
lenguaje con el pen1amlento. Teoriaa •o· 
bre el origen del leoguaje. Formación del 
lenguaje del nll\o, La asociación de lder.1 
o Imágenes ba1e de un lenguaje con1cleo
te. , Educación del nlfto a este re1pecto. 

25-La per1onalldad. Elemento• de la 
pereollalldad. Anomalíae de la pei'aonall· 
dad, Formación de la personalidad del 
nltio. L-i actividad, la libertad y, la dl1cl· 
pllna eu Ja formación de la peuooalldad 
del nlfto. · 

26-El carácter; 1u1 factore1. La faml· 
lla, la educación y el medio como causas 
Influyentes en la palcología del nlfto en 
gP.neral y del nlfto nicaragüense en parti
cular. Cualldade1 pslco16glcae del nll\o ni· 
caragüen1e. Excelencln y defecto1. ·!\¡fo. 

Extlénda1e al mendonado 1eftor Rafael 
Paao1 Huctado, el Titulo. de Doctor en 
Derecho para que goce de todo1 .101 dere· 
cho1 y prerrogatlva1 que laa leye1 le otor· 
gan. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal. -Ma· 
nagua, D. N., 1lete de Mayo de mil nov -. 
ciento• cuarenh y 1el1.-SOMOZA.-El 
Secretarlo de Educación Pública, Ignacio 
Foo1eca. 

N9 8 
Kl Prealdente de la República, 

Con al deraodo: 
Que el 1et\or Riendo Andrés BucenH 

Bengoechea, natural de la Repúbilca de • 
Nicaragua, ae hé\ pre1entado 01tentando el 
Diploma de Doctor en Derecho, extendido 
por la Unlver1ldad Central de Nicaragua, 
a loa velotlsel1 díaa del mea de Abril de 
mil noveclento1 cuarenta y seta, de con· 
formldad con el artículo 7 del Decreto N•. 
4 de 7 de Enero 'de 1942, • 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado 1et\or Rlcar· 

do Aodré1 Bárcena1 Be.1goechea, el Título 
de Doctor en Derecho, pira que goce de 
todo1 loa derechos y prerrogotlvaa qu~ la1 
leye1 le otorgan. 

Comuniqueae-Caaa Pre1ldenclal- Mana· 
gua, 7 de Mayo de 1946.-SOMOZA.-El 
Secretarlo de Educacl6n Pú9llca, Ignacio 
Fonaeca. 

N9, 47 
El Pte1ldente de la República, 

Con1lderando: 
Que el 1eftor Erneato Alvarado Rlva1, 

natural de la República de Nicaragua, 1e 

:; 
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ha pre1enta<lo ostentando el Diploma de 
Doctor en D~recbo, r:x.t• ndldo por la U ol · 
veraldad Central de Nicaragua, a 101 quin· 
ce diu del me1 de Febrero de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1el1, de ·conformidad 
con en el Arto. 7 del D.,creto N•. 4 de 7 
de Eoero de 194z, 

Acuerd1:: 
Extléndaee al me11clonado 1eftnr Ernesto 

Alvarado Rtva1, el Título de Dl)ctor eo 
Derecho para que goc~ de totio1 101 dere· 
cbo1 y prerrogativas que la1 leye• le otor· 
gan. 

-Comuníque1e-Caaa Pre1idenclal-Mana 
D. N., 20 de M<>yo de 1946.-SOMOZA.. 
-El Secretarlo de Educación Pública, lg· 
naclo Fon1eca. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. 'N9 5161 
Once mal\ana diecinueve junio próXÍllJ'l• este 

juzgado, rematar.be derechos hereditarios Vicente 
Calero, 1ucesión C•rmen Calero, valorados seis· 
cientos córdobas, por ejecución de lldefonsa Cerda 
v. de Calero contra Vicente Calero. B'enes, rús 
tica, treinta hec1áreas: Oriente, Abraham Traña; 
Poniente, juan flores, Oerardo Acnedo; Nortr, 
Ramón Baltodano; Sur, Trinidad Cerda. Rústica 
veintidóa hectáreas: Oriente, José Angel flores, 
francisco Zúniga; Poniente, Ramón Baltodano; 
Norte, Luis Vado; Sur, Abrabam Traña, situados 
La Conquista. 

juz.:ado Distrito. Jinolepe, veinticinco Mayo, 
mil novecientos cuarentiséis.-A. Solórzano Oómez 
-Máximo Román A., Srio. 

1178 3 1 

caña de azúcar y dos mil palos café coaecberos y 
árboles frutales, nsto inculto, cercada en parte 
alambre púas y carriliada. Estos linderos: Orien· 
te, Oenaro López y Pablo Vivas; Occidentr, En 
rique Oroz1 o, Marcelo López; Norte, Agustln Cha 
varria, jacinto Heimlndez, Martín Roslrán y Anas· 
tasio Cantillano: Sur, Juana Mendoza, Braulio Mar· 
tlnrz, Paulina A¡¡;uinaga. 

Ejecución Miguel A. López F. a Luis f. Mora A. 
Valorada común acuerdo trescientos córdobas. 
Oyense ·posturas legaleP. 
D• d:> Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, 

uno de Junio, mil novecientos cuarenta y seis.-
Adalid $c;balvarro, Srio. · 1175 3 1 

NQ 5163 
Onte mañane, veintiuno junio entrante, rematase 

este Despacho finca 1 i1uada en Sarrlgua, jurisdic
ción Camoapa, con seis manzanas potreros, seis me· 
dios maii sembrados, tres quintales ah mbr~. limi· 
!ando: Orlentl', V1rgilio y Amadm Rodrlgue1; Ocd· 
dente y Sur, J~sús Marl2' Ortrga; Norte, Anto11io 
Luna •. Cuatro Vdcas paridas, Veinticinco meses en· 
tre vacas horras, loretts y bueyes diferente tamaños, 

Oyense· posturas legales, 
Ejecución Medardo Ortega a Isabel Granja, 
Base postura,· mil córdobas pre piedld y mejoru 

y dos mil ganado. 
Secretarla juzgado Distrito, Bo~co, treinta Mayo 

m 1 novecientos cuarenliseis.-<...és.r A. E~pinosa.-
Srio, 1176 3 1 

NQ 5183 
Cuatro tarde diez y ocho de Junio, local es~e Juz

gado remataráse mejor po5los finca u bana esta po· 
blación linda: Oriente, solar Carlos Pérez, calle en· 
medio; Poniente, Sucesión Maria BJniche; Nortr, 
Juan Outiérrez; Sur, Ismael Silva. 

Véndese ejecución Santos Valenlln Jara a Ismael 
Silva, por ciento treinta córdobas. 

Oyense posturas. 
· Dado Juzgado, Local Sin Rafael del Sur, tres de 
Junio de mil novecientos cuarenliseis.-Oonzalo Cár· 
denas.-Humberlo Delgadillo N., Srio. · 

Ea conforme, Humberto Delgadlllo N., Srio. • N9 5162 . 
. . 1181 3 l Diez mañana primero julio próximo, remataráse 

mejor postor, casa y solar situados Camoapa, De· 
parlamento Boaco, dentro estos linderos: Oriente, • 
encierro Presbítero Ortegaray; Occidente, propie 
dad Ernesto Hurtado; Norte, la de Nicasio Montiel; 
Sur, campo aterrizaje. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4976 

Juan Segura solicita titulo supletorio Inmueble 
rú·tico jurisdiccion Tola, lindante: Oriente, terrenos 
baldlo~; Poniente, Junta Ojocbal y General Anas
tasio SJmoza; Norte, Amella Cortés y Domingo 
Duarte; Sur, Ouillerma Oarcfa. 

Base cuatrocientos córdobas, 
Ejecución Mauro Oonzález a Alonso Ortega. 
juzgado Civil del Distrito. Boaco, veintinueve 

Mayo, mil novecientos cuarenta y seis.-(f) César 
A. Espinosa, Srio. · 1177 3 1 

NQ 5182 
Once de la maí'i111a, catorce del corriente, en 

loctl del despacho, subastaráse autom ~vil "Pacard". 
Modelo 1937. Color azul. Llantas traseras en buen 
estado y delanteras regulares, un repuesto en mal 
estado. Carroceria N9 373456. Placa P-03-55 del 
año 1946. 
. Ejecución por suma de córdobas de Dolrres 
(Lo11) de Canales, contra Isabel Navas de Palacios. 

Oyt nse posturas legales. 
Dado en el Juzgado 19 c!e lo Civil del Distrito. 

Managua, ocho de junio de mil novecientos cua· 
renta y seis. las diez y media de la maflana -F. 
Bultra¡o Narváez, Secretario. .~ 

1180 3 1 

Quien pretenda derecho, opón1?ase tfrmino legal. 
Secretarla Juz~ado Distrito. Rivas, once Mayo~ 

mil novecientos cuarentiséis.-Moisés S. Cole, Srio. 
1008 3 3 

NQ 4666 
Belisuio Mendoza solicita titulo supletorio eolar 

media manzana, comarca Mojón, Posoltega, limi
tado: Oriente, Mercedes Saavedra; O~cidente y • 
Norte, juan Rodrlguez; Sur, Victoria Rodrfguez. 

Quien tenga interés, opóngase. , · 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinande¡¡a, tres 

Abril, mil novecientos cuarentiséis.-H.. Monte· 
alegre, Srio. 774 3 3 

N9 5164 , N9 4665 
Once mañana, catorce corrie11te mes, subutaráse Miguel Huele solicita titulo supletorio solar Chi· 

este Juz¡¡ado finca •ta Providenci<•, como cuatro- cbigalpa, barrio Mercedes, limitado: Orientt, Do· 
cl_en~as manzanas, ubicada comarca •Saiz•, juris· min¡¡o Cadenaa; Occidente, Manuel Duarte; Norte, 
d1cc1ón Matlguás, Departamento Matagalpa, empa· l Manuel Duarte; Sur, mismo Cadenas.' 
tada la mitad con zacate, cultivada -con chagüite, Quien tenga Interés, opóngase. 
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Dado Juzgado Civil Distrito, Chinandega, tru 
Abril, mil novecientos cuarentis!is.-H. Montealcgre, 
Srio. 775 3 3 

N9 4667 
Pelipe López, mayor de edad, soltero y de este 

domlcilio, solicita tltulo supletorio de un solar que 
tiene en la parte Norte de esta población, el cual 
mide setenta varas, por el Oriente¡ cinc:ucnta vaus 
por el Poniente; sesentiséis varas por el Norte¡ y 
cincuenta y cinco varas por el Sur¡ cercado con 
cercas de cardón y son todos propio•, tiene pozo 
de halar agua y casa pajiza. Se encuentra limitado 
asl: Oriente, calle de en medio, predios de Jos! 
de la Cruz Oómez; Norte, predios de jos! Jarquin; 
Poniente, el de Leonidas Vega y Sur, suceaión de 
Lorenzo Linartes. 

Lo hubo por compra a Teresa Maldonado. 
Lo estima en doscientos pesos de córdobas •• 
Quien se crea con derecho, preséntese en tiempo 

y forma legal. 
Dado juzgado Loc:al Civil. La Paz Centro, tres 

de Abril de mil novecientos cuarentiséis.-Julio 
Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 773 3 3 

NQ 4852 
Carmela Baltodano v. de t:havard1 1 solicita titulo 

supletorio, finca rústica, tres manzanas cabida, si
tuadas al sur población, uta jurisdicción, linderos: 
Oriente, Anlbll Moraga; Poniente, camino; Norte, 
joié Maria Vega¡ Sur, Carlos Alberto Ouadamuz. 

Lo estima en cien córdobas. 
Quien créase con derecho, dedúzcalo término 

legal. 
juzi¡i;ado local, Santa Teresa, dos de Mayo, mil 

novecientos cuarenliseis.-J. F. Cordero, Srlo. 
929 3 2 

N9 4853 
Pal\la Emílla Moraga, a nombre de su menor hijo 

julio César Moraga, solicita t11ulo supletorio, finca 
urbana situada Villa Santa Teresa, de treinta varas 
en cuadro, limitada: Oriente, Gustavo Ouadamuz, 
antes Teresa Cortés¡ Poniente, calle pública; Norte, 
Dolores Madrigal, hoy Eudoro Conrado Madrigal; 
Sur, calle enmedio con sucesión Hermeneglldo 
Conrado. 

Quien tenga derecho, preséntese término de ley. 
Juzgado Distrito, jinotepa, siete de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Máxlmo Román A., 
Srio. 928 3 2 

N9 4896 
francisca Lovo viuda de jarquln, solicita titulo 

supletorio siguient~s propiedades: urbanas ciudad 
Ocotal, a) Casa y solar catorce var89' frente, veinti
siete fondo edificación nueva caí'\ón y media agua, 
adobe, .lindando: Norte, casa y solar Aurora viuda 
de Duarte, calle en medio; Sur, Carlos Calderón e 
Ignacio Mantilla; Oriente, casa y solar Marcelina 
Maradiaga; Occidente, casa y s 1lar Ignacio Mantilla. 
b) Clsa y solar treintitrés y tercia varas frente por 
treinta fondo edificación en ruina, linda: Norte, casa 
y solar Gregaria López; Sur, casa y solar Santiago 
Rubio¡ Oriente, casa y solar Alfonso Oarcla, calle 
en medio; Occidente, potrero Emelia Ouliérrez. 

Quien tenga derecho, c.póngue término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Ocotal, febrero de mil 

novecientos cuarentisels.-Julio C. Madrigal-}. L. 
Ponce R., Srio. 950 3 2 

No 4872 
Mélida B'anco, solicita titulo supletorio, casa y 

solar en El Viejo, limilado5: Oriente, herederos 
Martina Ulloa¡ Occidente, Remigia de Meza¡ Nortf, 
Juana Mendoza¡ Sur, rlo. 

· Quien tenga interés opóngase. · . 
Dado juzgado Civil Distrito, Chinandega, ocho 

Mayo mil novecientos cuarenti!eis.-H. Montealegre, 
Srlo. 9~7 3 2. 

N9 4873 
Mariana torio, solicita titulo supletorio casa y 

solar situada San Felipe esta ciudad; lindante: Oriente, 
jerónima Cabillero; Poniente, calle en medio el Hi 
pódromo; Norte, herederos de Macaela Avendaí\o; 
Sur, Matilde Rizo. 
. juzgado 19 Local, león, ocho Mayo mll nove

cientos cuarentiseia.-S. Mayorg•, Srlo. 
936 3 2 

N9 4897 
Don Alberto Martlnez Medina, presentóse solic::I· 

hndo titulo supletorio de una propiedad situada en 
el caserlo de Apataco, de esta jurisdicción .rústico 
de dos manzanas y media poco más o menos se 
compone di' huertas queda bajo los lindero!! si· 
;;:uientes: al Norte, con propiedad del mismo Mar
tlnez Medina; al Orltntl', con Martinez Medina y 
Eusebio Rodríguez; Poniente, con propiedad de An
tonio jiméne7.; y Sur, con propiedad de la testamen· 
tarla de Damián Vallejos, la cerca del Poniente ea 
prc.pia y es de alambre de púa, la adquirió por 
compra que de ella hizo al señor Francisco Antonio 
Novoa, rarece de nombre, número y gravamen. 

lo estima en la cantidad de doscientos có1 dobas. 
Quien quiera oponerse, preséntese dentro del tér· 

mino que será oldo. 
Juzgado local Civil, San Jorge, a las cuatro de la 

tarde del dla seis de Mdyo de mil novecientos cua· 
renta y' seis.-Luis Muñoz M.-Antonio Oóme1, 
Srio. Esp. 951 3 2 

N<;> 4902 . 
l!milia Núi'iez, solicita titulo supletorio casa y so· 

lar Cantón San juan, esta ciudad, siguientes limites 
y dimenciones: Norte, veinte y nueve varas y media, 
testamentaria de Agrlplta Morales viuda de Aragón; 
Sur, treinta y cuatro varu, calle en medio con Es· 
meralda Rivas y Juliaria Reyes¡ Oriente, setenta y 
siete varas, solar Francisca Vanegas y Poniente, se· 
senta y siete varas con Santiago Carmona y Juana 
Lumby. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local, Nandaime, tres de Abril de 

mil novecientos cuarenta y seis.-H. Palazlo, Srio. 
963 3 2 

N9 4903 : . 
Marcela Rayo de Ulloa, solicita titulo supletorio 

de una casa y solar en el Cantón San fellpe radio 
Central esta ciudad, siguientes linderos y dimenciones 
solar mide: Norte y Sur, cuarenta y tres varas; Orien· 
te, velotiuna varas y Pon'ente, veintitrés varas, casa 
forma de cañon, de catorce varas y veintiuna pul· 
gadas largo por once varas de ancho, un corredor 
las mismas dimenciones y otro callón adjunto, ocho 
varas, once pulgadas largo, por diez ancho, limitado, 
Norte. casa y solar Ella Maria Noguera y Cándida 
T•lavera; Sur, Mateo Espinoza; Orientr, Escuela !'.le 
Nlftas de Monseftor Vélez y Poniente, calle en me· 
dio Franci~ca v. de V!lez y Amalia lugo. 

Estima prfdio doscientos córdobas. Adquirió de 
la señora Manuela Rayo v. de Pedroza. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil. Nandaime, siete de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y seis -A. Morazán, Srio. 
963 3 2 

No 4904 
Tiburcio Torres, solicita titulo supletorio finca 

potreros agricultar en "El Rosario Nuevo•, jur.s· 
dicción Vill!I la Trinidad, como ocho manzanas 
cabida, lindante: Oriente, predio Nicolás Dávlla; 
Occidente, predio Maximo Dávila¡ lNorte, predio 
Abelino Jim!nez¡ y Sur, camino de San Nicolás. 

Avisase fines ley. , 
Juzgado Distrito. Estelf, ocho Mayo mil nove· 

cientos. cuarenta y ~ejs,-.Aclsclo Outi!rrez-Calixto 
Outiérrez B., Srio. 

961 3 2. 
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NQ 4709 
Juana Cerda de Marln, solicita titulo supletorio 

casa y solar sil!'ada en Belén, limitada: Norte, RJ· 
saura Avendaño, Carlos Gallo; Sur, calle: Oriente. 
Maria Jesús Morales; Poniente, Andrés Collado, 
Juan de Dios fajardo. 
Opóngan~e término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, nueve 

Mayo mil novecienlC'S cuarentiseis.-(f) Moisés S. 
Colr. Srio., Juzgado D stri1o. 

Es copia f•el de su original.-Managua, D. N, 13 
de Mayo de 194ó.-jorge Utises Chévez, Srlo. 

956 3 2 

NQ 5038 
Manuela Zúniga solicita titulo supletorio una 

finca rústica dos manzanas capacidad esta jurisdic· 
ción, contiene chagüite, frutales, linderos: Oriente, 
Almanzu Carvajal; Poniente, camino publico; Norte, 
Lola Santana, Arnulfo Cano; Sur, Eulalia Zúnlga. 

El que pretenda derecho que se presente esta 
oficina el término de ley. 

juzgado Local Civil. Tola, 21 Mayo 1946.-Mar· 
ciano 0bregón, Srio. lOóO 3 2 

NQ 5037 
Eulalio Zúniga solicita titulo- supletorio una finca 

rústica una manzana capacidad, esta jurisdicción. 
Contiene casi de lejas forro mecate. Linderos: 

zanas de extención, lindante: Oriente, huatales del 
exponente, trabajaderoa de Juan Benito Lagos, Oc
cidente, y Nortt, juan Benito Lagos, Sur, finca del 
exponente. Estimalos en cien córdobas. Quien ten· 
¡za mejor derecho preséntece término legal. juz2a· 
do Local T'palneca, doce de Abril de mil nove· 
cientos cuarentiseis.-Alfonso Polano.-Mellclo Ve· 
lásquez, Srio. 

854 3 2 

NQ 4839 . 
Antenor Orozco pide titulo supletorio finca rús· 

tica, lindante: Oriente, juan Chávcz; Poniente, 
Norte, pl,dra; Sur, camino real. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no· 

vecientos cuarentia~is.-José J. Aráuz, Srio. 
922 3 2 

NQ 4840 
Isabel Acuña pide titulo suplelorlo finca rústica, 

limitada: Orienlt>, Eusebio Morales; Poniénte, Lino 
Martrnez; Norte, Emilio Blandón; Sur, herederos 
Camilo Urrutia. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no• 

vecientos cuuentiséis.-jos~ J. Aráuz, Srio. 
921 3 2 

NQ 4851 
Oriente, jorge Guzmán; Poniente, camino publico; 
Norte, Manuela Zúniga; Sur, htrederos Santos Zú 
ntga. El que pretenda derecho se presente tfr· 

La señora Paula Cerda, mayor, viuda, oficios do· 
1a1ésticos y de este domicilio, solicita tltulo de finca 
rústica en •tos Rincones•, de rsta jurisdicción, Mayo de 1946.- como de una manzana, cultivada en parte con cha· 

mino de ley. 
Juzgado Local. Tola, 21 de 

Marciano Obregón, Srlo. 1061 3 2 • ¡,¡üite y limitada: Oriente y Norte, de Cario• Ro· 

Np 5050 
Carlos Oross Solórzano solicita titulo supletorio 

solar urbano, forma triangular, situado inmedia
ciones Muelle Ferrocarril, lindante: Oriente, predio 
del peticionario; Occidente, predio del doctor Juan J. Lugo; Norte, calle por medio, potrero Julio 
Centeno. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
treinta dlas. 

Juzgado Local. 
mil novecientos 
Valdés, Srio. 

San Carlos, diez y ocho Mayo, 
cuarenta y seis.-0. Cisneros 

1092 3.2 

NQ 4749 
Rosa Rojas Marlfnez, solicita titulo supletorio de 

un solar y casa ubicados en esta poblaciOn, lindan. 
te: 01iente, calle de en medio, aolar de Emilio 
Garcla; Poniente, solar de ls;dro Delgado; Norte, 
Salvador Acnedo; Sur, Concepción 01.lvez. 

Quien tenga derecho opóngase en •iempo. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Po!oltega, diez 

v seis de Mayo de mil novecientos cuarentiseis.-
Rob. Arriaza M., Srio. • 840 3 2 

NQ 4751 
jasé Angel Narváez solicita lflulo supletorio lote 

seis manzann cercadas, sitio Amatltlán lindante: 
Oriente, predio José Narváez, Poniente, Gonzalo 
Quintana, Norte, Jesús Narvaez; Sur, Adolfo Mun· 
gula. 

Opónganse término legal. Dado Juzgado Civil Dis
trito. León, once de Abril mil novecientos cuaren· 
la y seis.-josé Aráuz, Srio. 838 3 2 

NQ 4764 
Entimo Rugama este domicilio solicita titulo su

pletorio de dos lotes de terreno montaña nacional, 
inculto, compueslo de diez manzanas de 'xtensión· 
limita: Oriente, predio de Pablo Altamirano, Occi· 
der•te. propiedad del exponente, Norte, propiedad 
de Isidro Sites, huatales de J'sús Bellorln y Juan 
Benito Lagos y ruina San Antonio, y Sur, predio del 
exponente. Segundo lote se compone de tres man· 

mero; Poniente, de Carmen Espinosa y Sur, de 
Pedro Hernández y que estima en cien córdobH. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, treint 1 de At-ril de 

mil novecientos cuarenta y seis.-Julio Rosales O. 
- f. Ruiz, Srio. 930 3 2 

. N9 5028 
francl9co Adán Rodrlguez R. solicita titulo au· 

pletorio de un bien rú9tico, limitado: Norte, En· 
ríque Rodríguez; Sur, Alejandro Pérez; Oriente, 
Mercedes Rodrlguez, callejón en medio y Occi· 
denle, Z•carlas Rivas. 

Vale noventa córdobas. 
Opónganse t!rmino .legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá, veinle y uno 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. L11 
cuatro de la tarde.-DJgoberlo franco hijo.-Baf· 
lazar Arévalo A , Secretario. 

1059 3 2 

NQ 5030 
Abelardo Pérez Guido pide titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Po· 
nientt, camino mediante, José Dolores Pineda; 
Norte, Octaviana Ojcd•; Sur, camino me4iante, SU• 
cesión Bernabé Poveda. 

lntcreudos opónganse. 
Juzgado Civil D:strito. León, veintitrés Mayo, 

mil nove~ientos cuarentiséis.-josé J. Aráuz, Srio, 
1059 32 

N9 4561 
Marcoa Garcla Oileano solicita titulo sup'ttorlo, 

casa, solar ubicados este pueblo, lindante;.: Orien· 
te, mediando calle, Perfecto Laguna;_ Occid~nte, 
Carmen Blandón; Norte, mediando calle, plaza pú
blica; Sur, Ninfa La~una. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local. Palac1g!Una, siete Marzo, mil 

novecientos cuarentiséis.-Samuel Cruz M.. Srio. 
674 3 3 
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N9 4974 
Pedro Aráuz R., de generales conocidas en autos, 

aoliclta este juzgado titulo supletorio una casa y 
solar esta población, quince varas largo, siete ancho, 
dos caidizos Oriente, Sur, respectivamente cuatro 
varu ancho cada uno¡ ubicada solar esquinero 
treintisicte varas tondo, cuarenliside y media frente, 
limitada: Oriente, solar don Arturo Torres¡ Occi· 
dente, casa sucesión Wenceslao Acuñ1, mediando 
calle¡ Nortr, Planta E éctrica don Federico Rosales, 
calle en medio¡ Sur, solares Mercedes Martlnez, 
Pla Quinto de Morales. 

El que créase con derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Local. San Juan de Limay, ocho 

· M~yo, mil novecientos cuarentiséis.-Arturo Torres 
P.-A. lrlas, Srio. 

Conforme original. San Juan Limay, Mayo ocho, 
mil novecientos cuarentiséis.-A. lrlas, Srir. 

1012 3 1 

. NQ 4993 
Susana Hernández Medina solicita tllu'o suple· 

torio, casa y solar ubicados barrio Stn Lorenzo 
esta ciudad, estos linderos: Oriente, predio de 
Paula Altamirano; Poniente, los de Paula Dlaz y 
Maria Oarcla, calle enmedio; Norte, casa y sdar de 
Desrderio Espinoza y Sttr, el de Anita Oarcla. 

Húbolo por compra al sei'lor Andrés Hernández 
Altamirano. 

Estlmalo ciento cincuenta córdob19. · 
Pretenda derechos dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, dieci· 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-M. Pérez jarquln, Srio. 

1022 3 1 

No 4992 
Socorro Coronado Únión hermanos Francisco, 

Oilberto, Luis Felipe y Salvador Acevedo y so
brinosBeinarda, Rosa Ju la, Rosario, Eduarda, 

julifo y Frutos Acevedo solicita titulo supletorio 
finca rústica situada fl Rosario, esta jurisdicción, 
limitada: Oriente, Oregorio Rivera, So~orM Coro· 
nado, Padre Oualtero; Poniente, testamentaria Ma· 
nuel Romero, Pc1dre Oualtero; No;le, Padre Oual· 
tero, Socorro Coronado, Oregorio Rivera; Sur, tes· 
tamrntarla Manuel Romero. · 

Oponerse término legal. 
Secretarla juz~ado Distrito. Rivas, quince Mayo, 

mil novecientog cuarentiséis.-Moisés S. Cole, Srlo. 
Juzgado D;strilo. 1023 3 1 

N1,1 4998 
Teodoro Pérez presentóse a esle juzgado aolkl· 

tando titulo supktorio de un solar y casa situados 
en esta población, con los siguiente• linderos: 
Oriente, predio de David Oámez¡ Poniente, predio 
de Santos Toruflo; al Norte con Anita Aguilar y al 
Sur, con Maria López. 

Quien créase con derecho, opóngase en tiempo, 

Dddo en el juzgado Local Civil. Posoltega, a 
veinte de Mayo de mil novecientos 1:Uffrrntiséis.-
Rob. Arriaza M., Srio. 1018 3 1 

NQ 4999 
Celia Benavides solicita título sup~etorlo un solar 

ubicado cantón Calvario, esta ciudad, cercado con 
alambre y tabla, mide treinta y tres varas una 
tercia sus cuatro lados, lindante conjunt : Orientt, 
solar y casa José Castillo, calle enmedio: Occi· 
dente, casa y solar José Martin Aráuz; Norte, pre· 
dio del doctor Fermln Meneses, calle enmedio y 
Sur, predio Pedró Aráuz. 
• Estlmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

~ Juzgado Local. Estell, once Mayo, mil nove· 
cientos cuarenta y seis.-Acisclo Ouliérrez.-R. Ar· 
senio Torres, Srio. 

Es.c-0nforme con su originil.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1017 3 1 

--------------------------------------------------------~~ --------~--~~~ MARCAS DE FABRICA 

N~ 4633 

Brown & Williamson Tobacco Corporation 

(Export) Limited, de Londres, Inglaterra, 

medí.ante Apoderados Henry Caldera & Hen· 

ry Caldera Pallais; de este domicilio, solici· 

la registro estas Marc1& de f!brica y Co· 

mercio: 

para proteger y distinguir: Tabaco elabora· 

do en todas sus formas, Incluyendo clga· 

rrillos. 

.. Oyense oposiclon~s término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, prime· 

ro de Abril de mil novecientos cuarenta y 

seis.-Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

739 3 3 
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NQ 4919 1 N9 5115 Max faxtor & Co., de los An[iteles, Callfornill, . . . . Estados Unidos de América, mediante apoderados Umon Des Proprieta1res:-D1shlla~eun, S. A., de 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, solicita Cognac, (Charente). Francia, mediante . apoderados 
registro esta Marca de fábrica y Comercio· Hen~y. ~alder.a. & He_nry Caldera-Palla1s, de. este ' dom1c1ho, sohc1ta registro e1ta Marca de fábrica y 

~ 
Ála~laclar 

liOLLYWOOO 

para: Maquillaje teatral; perfumes y aguas de to· 
cador; cosméticos; cremas de tocador; polvos d ~ 
tccador; lociones de tocador; preparaciones para el 
cabello; dentlfricos; preparaciones de tocador para 
los rjos; prtparaciones de tocador para manicura; 
jibones de tocador y de baño; y desodorantes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y sels.-fernando Mo 
rales L., Oficial Mayor. 

972 3 3 • 

NQ 5114 
Socony-Vacuum Oil Company, lncorporaled, de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
ap<.oderados Henry Caldera & Henry Calder2-
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Petróleo y productos de petróleo con o sin 
mezclas de otros materiales para flmes de fü1mi· 
nación, calefacción, de fuerza, para encender, para 

•lubricación, con propiedades penetrantes, para en· 
grasar, para temperación, para fuegos, para ensebar 
y emparejar; ceras minerales, candelas, ateites pe· 
netranles, aceite para n llenar carreteras y aceites 
absorbentes; limpiadores, compuestos para limpiar 
radiadores, para ~vitar la herrumbe u orln, y anti
con¡¡;eladores; preparaciones de aceite y cera para 
pulir, fluidos para breques hidráulicos, desinfectantes 
e Insecticidas, 

Oyense oposiciones tér~ino legal. 

113<1 3 1 

Ministerio de fomento. Managua, treinta de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

... 

Comercio: 

T SAL!IGNAC 1 

1 • Cocíaac eotUM Haal lt pl"Odall uturcl dt 111 DtltillatJoa de• l 
llíf.;tó:Út llcMleare Lotll• lle SALJGN.\C • C• prud ... ot l•ia'. 

.J 'Vtae dt1 0e•s•C11ventH ............ .,.,-it-E- -.,, ,~,~ 

para: • Cognac y aguardiente. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, treinta de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan
do Mo1ales L., Oficial Mayor. 

1131 3 1 

PATENTE DE INVENClON 

NQ 5066 
Robert Monlgomery Hooker, mayor de edad, ni· 

cara~üenae, casado, abogado, de este domicilio, 
hase presentado aolicltando carta patente de lnven- •. 
ción consistente en: •un Procedimiento para Ela
borar Harina de B1nano. • 

Quien tenga derecho, opóngue término le¡¡:al. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinli· 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y sel9. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 5043 

1068 3 2 

Señor Ministro de fomento. Yo, Marra de So
lórziino Dlaz, mayor de edad, casada, de oficios 
propios de una señora ama o duefta de su casa, y 
de este doinicllio, a usted respetuosamente expon· 
go: De conformidad con la cláusula VI del Con· 
trato Número 100-C de fecha catorce de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, pubilc•do en 
•La Gaceta•, Diario Oficial Número 1 correspon· 
diente al dla Lunes 7 de Enero del afio en curso, 
y su rectificación de fecha veintitrés de Abril de 
mil novecientos cuarenh y Btis, Número 112-C, 
publicada en •La Otceta•, Diario Oficial, Número 
89 correspondiente al dla Lunes 29 de Abril del 
año corrientl', y habiendo llevado a cabo las explo· 
raciones y estudios necesarios para poner a descu
bierto los filones o vetas en una sección de la su· 
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perficie de exploración que me corresponde, pu· 
diendo asl reconocer la clase de mineral, el espesor, 
dirección e inclinación de las mismas, por el pre· 
senle y a fin de obtener el titulo respectivo que 
amparo mis derechos, pido a usted nombrar al Pe· 
rilo Agrimensor para la mensura y amoj mamiento 
del primer lote qui; b¡utrzo con el nombre de 
"Lote de San Benifo•, con una cabida de tres 
millas cuadradas aproximadamente, y con los lin· 
deros siguientes: Norte, rlo Muy Muy Viejo, afluen· 
le derecho del Cacao y Cerro Botln. y monlaftas 
nacionale1; Sur, falda del Cerro San Ben· to y b~Ci
mina antigua abandonada por más de cuarenta años; 
Este, falda del Cerro San Benito, Cerro Botin, 
montañas nacionales y rfo Muy Muy Viejt): y Oeste, 
falda del Cerro San Benito y m'lntañu nacionales. 
La figura de este lote es aproximadamente un rec· 
!ángulo de tres millas de largo por una milla de 
ancho (un mil ochocientos metros por cinco mil 
metros.) La dirección de las ntas es de Noroeste 
a Suroeste con un azimuy r;?enrral entre trescientos 
y trescientos diez grados (3()()o y 310o); la incli
nación es hacia el Noreste. Por lo dicho y de con· 
formidad con los Arts. 214 y 221 C. Min., pido a 
us'ed mandar publicar esla solicitud y crmunicarla 
al señrr juez de Distrito de Matag&lpa, en cuya 
jurisdicción está situado el'inmueble, ordenando el 
reghtro de esta manifestación. Oigo notificaciones 
en mi casa de habitación situada en esti duda 1 en 
la banda Norte de la Tercera Calle Sur Este en la 
cuadra comprendida entre la Avenida Central o 
AvenidA Roosevelt y la Primera Avenida Sur Este, 
Número 109. Managua, Distrito Nacional, veinti· 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-(f) Maria de Solórzano Dlaz. Presentado por la 
firmanle a las once de la mañana del día veinti· 
cinco de Mayo de mil" novecientos cuarenta y sei., 
-(1) Fernando Morales L., Oficial Mayor. Minis 
terio de Fomento y Obras Públicas. Las onc~ de 
mañana del dfa veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis Publlquese la anterior so
licilud por el tiempo y formas legales y dirljase 
oficio comunicándole dicha solicitud al juez de 
Distrito de Matagalpa para los fines de ley.-(f) F. 
Sáncbez E, Ministro de Fomento por la Ley.-(F) 
Fernando Morales L., Oficial Mayor de fomento. 

Es conforme con su original. Managua, D. N., 
veinticinco de M1YO de mil novecientos cuarenta y 
seis.-fernando MJrales L., Oficial Mayor de Fo-
mento. 1067 3 2 

N1,1 5038 
~eiior Juez de Dislrilo y de Minu: Yo, Leoncio 

N.ivarrele, mayor de edad, soltero, negociante y de 
este domicilio, ante Ud. respetuosamente expongo: 
Soy des~ubridor en cerro virgen de una mina de 
oro, ubi~ada en l~rreno nacional, en el paraje lla
mado El Papayo, Vdlle de El Corozo, de esta ju
risdicción, silu1da propiamente entre el cerro de El 
Papayo y la piedra real que de esta ciudad conduce 
a la Costa Atlántica, y quedando comprendida por 
lodos sus rumbos ¡:ior terreno nacional Ruego a 
Ud. concedermt tres pertenenciu que denomino 
"El Papayo•, •La Cayumel• J •Et Corozo•. Le 
pido que ordene el correspondiente regi'stro y la 
publicación de ley. Acompaño muestra. Fundo 
esta solicitud en los Arts. IO al 14, 19 y 37 al 51 
C. M. Oia:o notificaciones en la oficina del doctor 
José Maria Espinosa. Matagalpa, diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y sels.-Leoncio Navarrele, 
P. S. P.-josé M. Espinosa, Abogado. juzgado de 
Distrito y Minas. Matagalpa, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y 5ei&. Las once de la ma· 
ñana. Presentad• la anterior manifestación con la 
muestra respectiva, anótese en el Diario¡ inacrfbase 
en el Libro correspondiente y hágase la publicación 
de ley.-Lara.-J. Angel Rizo1 Srio. 

Conforme con sus orl~inales. Matagalpa, veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenla y seis.-León 
Lua.-j. Angel Rizo, Srio. 

1035 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NC) 46z1 

Angel Lira, solicita en arriendo do1 lo
te1 de terreno ejlrlal en falda del cerro de 
El Gigante de e1ta jurl1dlcclón, como de 
cinco hectáreas de capacidad cada uoo, 
limitado el primero: Oriente y Norte, 
propleda f de ] ~r· miu Etplno1a~ Occlden· 
t.,., de Aodré1 y R 1m60 Esplno1a¡ y Sur, 
de Maria Lira. El 1eguodo: Oriente pro· 
piedad de Lul• Hernández¡ Oriente, de Jo· 
1é E1plno1a¡ Norte, de Miguel Galeauo; y 
Sur, del mismo André1 Espino.a. 

Quien tenga derecho oponerme, dedúzca· 
b término de ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, velnt11el1 
de Marzo de mil naveclento• cuarenta y 
1el1.-Paacual B. Marenco, Srto. Muolcl· 
pal.· 

705 3 3 

N9 4658 
Urlel Herdoda A., 1ollclta arriendo lo• 

te ejidal 1ltuado ~loco leguu Sur e1ta 
ciudad, lindante: Oriente, Clrllo 01ejo; 
Poniente, Rou Etplno1a; Norte, Candela· 
ria; Sur, p~ayas y Candelaria. 

Op6nga111e término legal. 
Alcaldía Munldpal. León, veintinueve 

'ie Marzo de mil novecleoto1 cuarentl1el1. 
Diego Strera H. 752 3 3 

N9 4669 
Los· 1et\ore1 J 01é Tomá1 García. Santla· 

go García, Cecilia G ircía, Esteban Garcia, 
todos m;.yore1 de edad y de este domlcl· 
llo, 1e han pre1entado a esta Alcaldía Mu· 
nlclpal, 1ollcltando un lote de terreno ejl· 
dal en arriendo, de treinta maozana1, en 
el lugar de La Calera, y tiene 1u1 llnde
ro1 1lgulente1: Oriente, propiedad de 
Elias lgleclu y Segundo Córdoba; Occl· 
dentt>, propiedad de Natividad Jarquín y 
caserío de La Calera y camino de por 
medio¡ Norte, propiedad de Roaa Alfaro y 
camino real de por medio; Sur, propiedad 
Justo Elias Matute, camino de por medio, 

La penona que 1e crea con más dere· 
cho en dicho terrenJ 101lcltado, que 1e 
preaente eata Alcaldía en el término y 
tiem¡.-o legal. 

D ~do en Palacagüloa, a 101 veinte y 
nuev" díu del mes de Marzo de mil no· 
veclentoa cuarenta y 1el1. -Samuel Cruz 
M., Ale. Mp&l.-Ante mi, Srlo. loto., Gll-
berto Jhné 1ez A. 771 3 3 

N9·4671 
El 1eftor Pedro Jarquín, mayor de edad 

y d~ Hte domlclllo; 1e ba pre1eatado a 
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e1ta Alcaldía Munlclp1l, 1ollcltando un lo· te de terreno tjldal en arriendo de do1 manzanas en el lugar de La Calera da ea ta jurf1dlccl6n con 1u1 lindero• 1l~ulente1: Oriente, propiedad de Natividad Jarquin y camino de por medie; Occidente, propiedad de Simón Gonzált>Z e Iné1 González y Román Agulrre, camino de por medio; Nor te, valle de La Calera; Sur, caaerio de la ml1ma Calera. 

La peraona que 1e crea con más derecho eo dicho terreno, que 1e pre1ente a e1ta oficina en t:I término y tiempo legal. Dado en e1ta Alca(dla de Palacaglllna, a 101 tr~lnta diu del me1 de Marzo de mil noveclentoa cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alc<'f, Mpal.-A.nte mí, Srlo lnt. 
Gllberto Jlménez A. 769 J J 

N9 4670 
Loa 1ef\orrs Timoteó Agulrre, Slm6n González, lné1 G<.ntález, Román Agulrre y Joaé González, todo1 mayores de edad y de e1te domicilio, se han pre1entado a e1ta Alcaldía, 1ollcftando un lote de terre· no ejldal en arriendo, de veinte y cinco manzanae en el lugar de La Calera de es· ta jurl1dlccl6n, con 101 llndero1 1lgulente1: Oriente, propiedad de Pedro J arqufn y caaerío de La Calera y camino de por medio; O.:cldente, propiedad de E1teban García, Ignacio Matute y camino de por medio y propiedad de Gregario Avllé1; Norte, propiedad Oneclmo llbeda y camino real de por medio: Sur, propiedad de Te6filo Ma tute y Pa1tor Acllfi1. 

La peraona que 1e crea con mejor de recho en dicho terreno, que 1e pre1ente a e1ta ofi::lna en el término y tiempo ¡.,gal. Dado en Palacagülna, a los veinte y nueve dia1 del me1 de Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 1ela.-Samuel Cruz M.-Llneado -veinte y cinco Manzana1.Ante mf, Srlo. Int. Gilberto Jlménez A. 
77° 3 J 

N9 4679 
Jo1é' Guzmán, denuncia arrendar punto El Torneo comarca Cumaque eata jurl1dlc· cl6n 1lete hectáreaa terreno E"jldal acotado alambre de púaa, con e1to1 llndero1: al Norte, finca de Candalario Rlvu; y al Sur, Ruina de Camlnito fiaca de dotia Amella Chavarría vluia de Miranda y terreno Marcellna Miranda de _González y Ponlen· te, camino real de San Acoyapa. 
Quien quiera oponeue, pre1énte1e den· tro quince día1. 
Alcaldía Municipal, San Pedro de L6· vago, Marzo velntl!l y nueve de mil nove· ciento• cuarenta y aeis.-Entre línea-y Poniente-camino real de San Pedro Acoya- Vale.-Nacor Mlranda-Mlram6n Gon-

zález, Srlo, .764 3 3 

N9 4572 
La 1et'lorlta B tcllla Córdoba, mayor de edad y de eate domicilio 1e ha prelt'Otado a esta Alcaldía Munldpal 1ollcltando un lote de terreno ejldal en arriendo como a una milla de e1te pueblo. Dicho lote 1e ccmpooe de ocho manzanas con 101 llnderoa 1lgulente1: Oriente, propiedad de Be>nlfaclo Goozález; O ;cldente y Norte, pro· piedad de Maria de 101 Angele1 Reye1; Sur, terreno de Fr:incl1co Centeno y monte lnrulto de Torriá1 Ollvu y carretera de por meólo. 

La peraona que ae crea con máa derecho en dicho terreno 1ollcltado qt..e 1e pre-1ente a e1ta Alcaldía en el término y tiempo legal, 
Dado E'D Polaca~ülna a loa diecinueve díu del mea de Marzo de mil noveclentoa cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Srlo. lnto., Gllberto 

Jlménez A. ' 663 J 3 

N9 4750 
Leandra Corté1, 1ollclta arriendo de un lote terreno Munlclp1I, de do1 manzana• y me<lia cabida, en e.ta juiiadiccló 1, llndero1: Norte y Poniente, heredero• de Pedro JI· ménez R ul1; Sur y Oriente, predlo1 de Franci1co Sánchez E. y Roaalfa Cocté1. 
Quien crédae ron derecho, ejercitelo tér~ mino legal. 
El Roaarlo, doce Abril mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Manuel Agulrre N., Al· calde Munlclpal. 

839 3 3 

N9 4950 
Dora Medina, 1ollclta arriendo terreno muolclpal en puaje Plan de Candelaria de esta j url1dlccl6n, extensión trelotlclnco manzanas, 11 odante: Oriente, Lo mu del Guayabo; Poniente, playaa marlnu; Norte, Rosa E1plao1a y Manuel Icaza; y Sur, playam marlna1. 
Op6ngan1e legalmeflte. 
Alcaldía Municipal. León, catorce de Mayo de mil noveclentca cuuenta y 1el1. 

-Diego Slrera, Srlo. 999 3 3 

N9 4719 
Lorenzo López, mayor, e1te domicilio pide arriendo dlecloch'J hectáreu terreno t>jldal, lindero•: Oriente, terreno arriendo Patricio Muf\oz; Occidente, camino rral .._ este pueblo a Pa•ar.agQfna; Norte, prople· • dad Guadalupe Vanegaa; Sur, propiedad Etíu Pérez. 
Quien tenga derecho, op6nga1e término legal, . 
Totogalpa, Febrero doce de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-0ctavlo López, Alcalde Municipal.- Ante mi, Mariano Ló-

pez M., Sri o. • 82 2 3 3 
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N9 4720 
David Corrale1 López, 1oltero e1te do

micilio, pide arriendo treinta hectárea1 te· 
rreno ejldal, llndero1: Oclente, cerro In 
culto, caaa 1ucrsl6n Flore1; Occidente, 
Bernardlno Padilla; Norte, camino real a 
la hacienda; Sur, cerro Yazama, Inculto. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 
ley. 

Totogalpa, Marzo cuatro de mil nove· 
cl~ntoa cu1!renta y 1el1.-0ctavlo L6pez, 
Alcalde Munlclpal.-Ante mi, Mariano 
L6pez M., Srle>. 8213 3 

N9 4569 
El 1ef\or Gabriel Cruz mayor de edad y 

de e1te domlclllo 1e ha. pre1entado a e1ta 
Alcaldía aotlcltando tre1 lote1 de terreno 
tjldal en arriendo, en la forma 1lgulente: 
en el lugar del valle de Loa Rlncone1 de 
uta juri1dlccl6n. 19 lcte de ocho hectárea1 
con 1u1 lindero• 1lgulente1: Oriente, pro· 
piedad de Tomá1 Oliva1 y camino de por 
medio; Occidente, propiedad de Daniel 
Cruz; Norte, propiedad de Ceferlno Reye1 
y Francl1co Centeno; Sur, propiedad de 
Eleodoro Cárcamo, 29 lote de cinco h"'r. 
tárea con 1u1 llndero1 1lgulente1: Ocien· 
te, monte del 1otlcltante y camino de pt r 
medio; O¡;cldente, p1opledad de Ceferlno 
Reyes; Norte, propiedad de Tomás Otlva1 
y camino de por medio; Sur, monte Inculto. 
39 lote de 1lt•te becr área• con 1us lindero• 
1lgulente1: Oriente, propiedad de Rufina 
Cruz; Occidente, propiedad de Natividad 
Jarquín y camino de por medio; Norte, 
monte Inculto; Sur, monte Inculto. 

La penona que 1e crea con mál dere· 
cho terreno, que ae presente a e1ta Alcal· 
día e11 el término y tiempo legal. 

Dado en Palacagülna, a 101 veinte y do1 
díae del me1 de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alcal· 
día 'Munldpal.-Ante mi, Srlo. loto. Gil· 
berta Jlménez A.· 

'666 3 3 

. N9 4619 
Rodolfo Garcla, 1ollclta en arriendo un 

lote de teneno ejldal en el sitio de El 
Guaaimlto, de e1ta jurisdicción, de trea 
hectánat de cap;icldad, limitada: Oriente, 
propiedad de RamOn Vlnrlel; Occidente, 
de Sabino Moreno¡ Norte, cerro del Gra· 
mal, y Sur, huatale1 de Felipo Peralta. 

Quien tenga derecho oponene, dedúzca· 
lo término de ley, 

Alcaldía Municipal. Llmay, velntl1iete 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
1el1,-Paecual B. Marenco, Srlo. Mpal, 

707 3 3 

N9 4734 
José Angel Gutlérrez, 1ollclta en u10 y 

habitacl6o lote de terreno ejldal mualclpal, 

ubicado Oriente eata población, de cien 
vara. de largo y ocho de ancho, linda: 
Oriente, relto terreno 1ollcltado; Poniente, 
entrada a la fábrica· Salvo; Norte, propie
dad de 101 $alvo1, antigua carretera de 
por medio; Sur, carretera Muachapa Lu 
Conchtta1 de por medio. t. . 

Quien pretenda derecho, opóngase tér
mino legal. 

Dado Alcaldla Municipal, San Rafael 
del Sur, nueve de Abril de mil no\'eclen· 
to1 cuarenta y 1el1.-Alfredo Ilrantome
Humberto Delgadlllo N., Srlo. 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo. 833 3 3 

N9 4783 
Ce.área Mend<Jza, mayor. de eda_d, caea· 

do, agricultor, de e1te vecindario, 101lclta 
arriendo un lote de terreno ejldal, cinco 
manzanas de extenclón 1ltuado comarca 
Panal e1ta jurl1dlcl6n, lindante: Oriente, 
predio del aollcltantP; Poniente, mediando 
camine, Frollán Tremlnlo; Norte, encajo· 
nada en medio, el mismo 1ollcltante y Sur, 
Aparicio Area1. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a treinta de Marzo de mil noveclentoa 
cuarenta y 1el1.-Franci1co R. Chévez
M. Pereha Q., Srio. 

873 3 2 

N9 4782 
Dlonlclo Aye1tas, mayor edad, 1oltero, 

agricultor, e1te vecindario, solicita arrien
do lote terreno ejldal, como de· doce man· 
zana. extencl6n, 1ltuado comarca Jlcarlto 
e1ta· jurl1dlccl6n, lindante: Oriente, Mal· 
palzal; Poniente, mediando camino, Felipe 
Chévez, lnQcente Reye1 y Slmona Z1pata; 
Norte y Sur, predios de Felipe Chévez. 

Quien 1e crea con mejor derecho, opón· 
ga1e legalmente. 

Dado en h Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a dlecl19'll1 de Marzo de mil noveclen· 
tos cuarenta y 1el1.-Francl1co R. Chévez 
-M. Perelra Q., Srlo, 874 3 2 

.-', 

N9 4745 
Roberto Pineda, mayor de edad, casado, 

militar G. N., en aervlclo, vecino de León, 
con r"1ldencla en e1te lugar, pre1entó1e 
e1ta Alcaldía Municipal, sollcltando arrien
do treinta y tres hec1área1 terreno ejldal 
punto El Belsuco, jurl1dlcclón Villa Somo
za, con eatos llndero1: Norte, finca Ale
jandro Miranda; Sur, 1ltlo Qulllllgua; Orien
te, finca Cruz Orozco; y Oe1te, altlo El 
Belauco. 

El que ae crea con derecho terreno, 
P"eténteae deducirlo término legal con tí· 
tulo ln1crlto. 
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Alcaldia Municipal. Santo Tomás, cuá
tro de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y 1el1.-José A. Astorga. 

N9 4744 
I 

El 1tftor B ,)bino Duarte, mayor, catado, 
_agricultor, ~•te domlclllo, preaectóse Al
caldía Munlcloal, 1ollcltando arrleniio cua· 
renta y cua-tro manzanaa terreno Fj!dal 
punto Jlcarlto, eata jurl1dlcci6n siguientes 
llnderoa: Norte, po1eal6n Félix y Joaquín 
Serranc'; Sur, po1e1l60 Jo1é Dolore• Mu
rlllo; Oriente, posesión Atanacla Gutlérre1; 
Poniente; loa ml1mo1 derechos de Joié 
Doloreo Murlllo. 

El que pretenda derecho terreno deslin
dado, preaént.-ae término legal. 

Alcaldía Munlclpal. Santo Tomá•, tres 
de Abrll ele mil noveclentoa cuarenta y 
ael1.-Jo1é, A. A1torga. 

845 3 2 

N9 4743 
Alfredo Gorzález, mayor de edad, aolte· 

ro, agricultor, e1te domldllo, pre1ent61e 
Alcaldía Municipal, solicitando arriendo 
trea maozanól terreno ejldal, punto Poza 
E1qulna Qulpor, esta jurladlccl6n e1to1 
lindero•: Norte, Ojo de Agua Tt>jería; 
Oriente y Sur, potrero Cruz Orozco, y 
Occidente, huerta y potrero Mariano Mi
randa. 

El que tega derecho lote denunciado, 
pre1 éritese deducirlo término legal con ti
tulo lnacrlto. 

Alcaldía Munlclpal. Santo Tomás, tres 
de Abril de 1946.-José A. A11torga. 

846 3 2 

N9 4161 
El aeflor Martinez Cruz, mayor de edad 

y de este domicilio, se ha preaentalio a 
eata Alcaldía aollcltando un terreno ejldal 
en arriendo de aela ma01ana.1 en el lugar 
del Rlíto Arriba, O'>n 1u1 linderos alguien 
tea: Oriente, propiedad de María García; 
Occidente, mediando Q1.1ebrada Grande y 
propiedad de Catallno Martinez; Sur, me· 
dlaado camino y propiedad de Francisco 
Martln~z. 

La persona que ae crea e m más d~re· 
cho en dlcbo terreno, que ae preaente a 
esta Alcaldía Muulclpal antes del término 
y tiempo legal, : 

Dado en Palacagülna, a 101 uu~ve díu 
del mea de Mayo de mil noveclentoa cua
renta y aell,-Samuel Cruz M,-Ante mi, 
lrlo. luto.-Gllberto Jiménez A.· 

1001 3 2 

N9 4834 , 
El aetlor José Maria Rio1, mayor de 

edad, de eate domlclllo, se ha presentado 

a eata Alcaldía Municipal aollcftando en 
arriendo dos letea de terreno ejldal. El 
primer lote de ocho manzanas en el para
je del Rlito Abal> de e1ta jurladlccl6n, con 
1u1 linderos siguiente: Oriente, monte in·. 
culto y ramlno de eate pueblo al Rlito 
Abaj.J; Occidente, propiedad de Franclaco 
Galeano y propiedad de Prudencio Rfoa, 
camino' de ppr medio; Norte, propiedad de 
Felicita. lgleclaa, río de eate pueblo de 
por medio; Sur, monte Inculto y camino 
de este pueblo a la plazuela. 29 lote de . 
manzana y media con 101 lindero• alguien· 
te1: Oriente, propiedad de Esteban 011· 
vas; Occidente, propiedad de la 1uce1l6n 
rlc! Ellgla Caatell6n; Nortf', propiedad de 
Juata Ríoro; SL•r, monte Inculto. 
L~ persona que ae crea con mf"jor o 

Igual derecho, que ae preaeote a esta ofi• 
clna en el término de ley. 

Palacagillna, velntltré1 de Abril de mil 
novecientos cuarentl1él1.-Samul'l Cruz M. 
.....:.Atcd: Mpal.-Ante mi, Srlo. loto., Elíaa 
IglP.ciat. t 

9c9 3 2 

, N9 4835 
La aeftora N.uclu Cruz, mayor de edad 

y de este domlclllo se ha preaentado a 
esta Alcaldía Munlclp1l 1ellcltando un lo· 
te de terreno t jldal en arriendo en el pa• 
raje del Valle de Musulí de aela manzanas 
ele PXten1l611, con 1u1 llndero1 siguiente•: 
Oriente, monte Inculto y camino de por 
medio; Occidente, propiedad de F ellcltoa ' 
Cárcamr; Norte, propiedad de Euloglo 
Cruz; y Sur, monte Inculto y camino de 
p1 r medio, 

L"l pe.nona que se crea con más dere
cho en dicho terreno, que 1e presente a 
eata Alcaldía Municipal en el término y 
tiempo legal, 

Dado en esta Alcaldía de Palacagillna, 
a loa veinte y 1el1 díaa del mea de Abril 
de mil novecientos cuarenta y 1el1.-Sa· 
muel Cruz M., Ald. Mpal.-Ante mí, Srlo, 
Into., Gllberto Jlménez A. 

908 3 2 

N9 4915 
Los 1tf'íore1 Jullán y Domingo Acevedo, 

mayores de edád, vecino• de e1te pueblo, 
1e bao presentado a esta Alcaldía Muolcl· 
p1l 1ollcltando ea arriendo quince hectá• 
reas de terreno ejldal municipal en el pa
raje denominado Valle de La Calera de 
esta jurladlcclón, con 1u1 lindero• alguien· 
tea: Oriente, camino en medio y prople· 
dad de Alfonso González; . Occidente, pro· 
piedad de Lula González; Norte, propiedad 
de Román Agulrre y Natividad Caatellón; 
y Sur, río de por medio y propiedad do 
Roaa Alfaro y Reglno Olivas. 
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La persona que 1e considere tener mejor 
derecho en dicho terreno de1tlnado, que 1e 
pre1ente a e1ta Alcaldía Municipal a de· 
duclrlo en el término y tiempo legal. 
. Dado en la Alcaldía. Palacagntna, treln· 
ta de Abril de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-Samuel Cruz M., Alcd. Mcpal.-An· 
te mi, Srlo. loto., Elias lglecla. 

955 3 2 

N9 4941 
Marco Antonio Bland!ln, mayor de edad, 

cuado. agricultor y de e1te domicilio, so· 
licita en arriendo un lote de terreno ejldal 
de diez varu de largo por 1el1 de ancho, 

.ubicado en el valle La TEjera de eata ju· 
rl1dlc cl6n, bajo eato1 llndero1: Oriente, 
plaza de La Ermita y propiedad de Pedro 
J. L6pez; Occidente, propiedad de Grego· 
rlo Cutro; Norte, camino real a e1ta clu
d .. d y propiedad de Pedro J. L~pez; y Sur, 
propiedad de la 'Seft.ora Miguel Cruz viuda 
de Caatro, • 

Quien quiera oponene, que 1e premente 
en tiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Jloote· 
ga, sel1 de Mayo de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Rafael Zamora~-Ante mi, 
Enrique Aráuz González, Srlo. 

E1 conforme.-Enrlque Aráuz Gonzá· 
lez, Srlo. 983 3 2 

N9 4959 
Lo1 1eftore1 Juan A. Cruz y Sllve1tre 

Cruz, mayores de edad y de este domici
lio 1e han preaentado a eeta Alcaldía 10· 
licitando trea lotea de terreno ejldal en 
arriendo en la forma 1lgulente: 19 lote de 
treinta y cinco manzana. en el lugar del 
valle del Rlíto Abajo, con 1u1 lindero• 
1lgulent~1: propiedad de Doroteo Martl· 
nez y camino de por medlv¡ Occidente, 
propiedad de Catallno Martínez; Norte, 
propiedad de Jullán Centeno y Juan B. 
lglecla; S11r, propiedad í:le Maria García. 
29 lote de 4 manzanaa con 1u1 linderos 
•lgulente1: Oriente, propiedad de Ooroteo 
Martínez¡ Occidente, propiedad del 1ollcl
tante; Norte y Sur, propiedad de Doroteo 
Martínez. 36 lot1 de 2 manzanas, con aus 
llnderoa 1lgulente1: Oriente, propiedad de 
Evarl1to Albarenga y camlno de por me· 
die; Occidente, prcpledad de Maria Garcia¡ 
Ncrte, propiedad de Jullán Centeno; Sur, 
caaerío del valle del Rlito. 

La peraona que 1e crea con máa dere
cho en dicho terreno, que 1e pre1ente a 
e1ta Alcald(a en el término y tiempo legal, 

Dado en esta Alcaldía de Palacagülna, 
a 101 diez días del mea de Mayo de mll 
novecientos cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz 
M., Alcd. Mcpal.-Ante mi, Srlo loto., 
Gllberto Jtménez A. 

1003 3 2 

N9 4960 
El aef\or Máximo Amador, mayor de 

edad y de e1te domicilio, 1e ba presentado 
a eata Alcaldía aollcltando un lote de te· 
rreoo de cinco manzanaa de terreno ejldal 
en arriendo en el lugar del Rodeo de ea· 
ta jurl1dlccl6n con 1u1 lindero• 1ígulente1: 
Oriente, propiedad de Bernardlno Matute; 
Occidente. camino de por medio y prople· 
dad de · Timoteo Agulrre; Norte, ca1erio 
de La Calera; y Sur, propiedad de Bernar
dlno Matute, 

La peraona qua ae crea con m,jor dere· 
cho en dicho terreno, que . ae presente a 
esta Alcaldía en el término y tiempo legal. 

Dado en esta Alcaldía de Palacagl\lna, 
a 101 once día1 del me1 de Mayo de mil 
novecl1nto1 cuarenta y 1els.-Samuel Cruz 
M., Alcd. Mcpal.-Ante mi, Srlo. lnto., 
Gllberto Jlménez A. 

10<>.1 3 2 

N9 4994 
Franct.co Rulz, aoltclta arriendo lote 

terreno Municipal, bajo1 laguna de Ma1a· 
ya, e.ta jurl1dlccl6n limitado: Oriente, 
ciento cincuenta varu, laguna Interpuesta 
coita; Poniente, ciento velo te varaa, J 01e· 
hna Brenes; Norte, clncuentltre• varas, 
terreno Municipal¡ Sur, trelntldos varaa 
terreno Municipal. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
.Alcaldía Municipal. Maaatepe, velntl· 

1él1 de Abril mil novecientos cuareotlsét.. 
- Alejandro Floru - Antonio Quintero 
G., Srlo. 
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